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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo J-N* 54

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
bre de 1964.

El Jefe de 
1» República,

Gobierno Militar de

AC U ER D A :

Revalidar, a contar del día de 
mañana, hasta el 31 de octubre 
del presente ano. las pensiones si
guientes:

DEPARTAMENTO DE FCO.
M ORAZAN

Pensión de M ontepío

Nombre Valor Mensual
Lútea Valle v. de M acha

do .............  L  75.00

Acuerdo J-N* 59

C.f 16 de sep-

Penslón de Inválido

Marcos Espuioza C

Suma Mensual .

100.00

L  175.00

Tegucigalpa, D 
tiembre de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

ACU ERD A:

Ampliar, a contar del prim ero 
de octubre hasta el 31 de diciem 
bre del corriente ño, el Acuerdo 
J-N** 12 de 7 de febrero del año en 
curso, pov el cual se le autorizó 
a-la  señora María Gallo v. de R o
jas, una pensión de m ontepío con 
valor de |L 75.00) setenta y  cinco 
lempiras mensuales, con residencia 
en Juticalpa, departamento de 
Olancho. --Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

C O N T E N I D O
D*(tnu y Seguridad Pábilos

Acuerdos NO 54 ai 2tf?. inclusive.—Agosto, Sep„ Nov. í  Dlc de ífltf*. 
Secretarla da Educación Pública

acuerdos Ní> 3146 al 3U*. Octubre de tea*.
aviaos

Acuerdo J-N" 64

C., 4 de noviem -

Las pensiones indicadas apare
cían en el Acuerdo J-N* 04 de 7 de 
febrero, en que tenia vigencia 
hasta el 31 de julio del año en cur
so. Impútese el gasto  al Título 
405, Programa 3-11, Sub-P rogra- 
ma 01,-'Renglón l ,  Ram o de D e
fensa y Seguridad Pública, del P re
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en  los 
Despachos de Defensa y  Seguridad

Arm ando Escalón E.

Acuerdo J-N" 60

C „ 23 de sep*Tegucigalpa, D 
tiembre de 1964.

Tegucigalpa, D 
bre de 1964.

Considerando: Que de la in for
m ación obtenida por esta Secreta
ria de Estado, aparece que la se- 
ftaro P&ula Margarita Cruz, ha 
fallecido.

Considerando: Que la  señora 
Paula M argarita Cruz, venía dis
frutando de uní* pensión de m onte
pío, la cual le había sido revalida
da por el presente año, mediante 
Acuerdo J -N “ 01, de fecha 7 de 
febrero del año en ui con resi
dencia en este departamento.

P or tanto, el Jefe de Gobierno 
M ilitar de la República,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1’  del 
presente mes, la pensión, de mon
tepío de la señora Paula M arga
rita Cruz, pensión que había sido 
autorizada con un valor de 
ÍL  25.00) veinticinco l e m p i r a s  
mensuales e  imputada en el T ítulo 
4-05, Program a 3-11, Sub-P rogra - 
m a 01, Renglón 1, Ram o de D e
fensa y  Seguridad Pública, del

ras mensuales e imputada en el 
Título 4-05, Progi & 3-11, Sub- 
Program a 01, Renglón 1, Ram o de 
Defensa y  Seguridad Pública, del 
Presupuesto General de Egreso e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E

Acuerdo J-N* 70

Tegucigalpa, D. C., 27 de no
viembre de 1964.

Considerando: Que de la infor
mación que le ha sido proporcio
nada a esta Secretaria de Estado, 
aparece que el señor Virgilio A n- 
drade, se encuentra desempeñando 
las funciones de Guarda I  de la 
Administración de Aduanas y  Ren
tas de Puerto Cortés, donde deven
ga  un sueldo mayor que el que 
este Ministerio le ha otorgado.

Acuerdo J-N* 58

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

£1 Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

AC U ER D A :

Ampliar, a  contar del l*  de sep
tiembre hasta el 31 de octubre del 
presente año, el Acuerdo J-N* 27 
de fecha 11 de m arzo, por el cual 
ee le otorgó a la señora Carlota 
Vdásquez García, (Adm inistrado
ra de Leónidas Padilla) una pen
dón de montepío con va¿or de .. 
(L 40.00) cuarenta lempiras m en
suales, con residencia en este Dis
trito Central.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario c.e Estado en  los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón £

Considerando: Que de la In for- Presupuesto General de Egresos e 
maclón obtenida por esta Secreta- Ingresos vigente.—Comuniqúese, 
ría de Estado, aparece que el se-j 
ñor Benjamín Chapeta, ha felteci
do.

Considerando: Que el señor Ben
jamín Chapeta, venia disfrutando 
de una pensión de inválido, la  cual 
le Jiábía sido revalidada por el 
presente año, medíante Acuerdo 
J-N f 01, de fecha 7 de febrero del 
año en curso con residencia en la 
ciudad de Ocotepeque, departa 
mentó de Ocotepeque.

P or tanto: E l Jefe de Gobierno 
Militar de la República,

acuekda:

Cancelar, a contar del 1* de agos_ 
to pasado de este año, la pensión 
de inválido del señor Benjam ía 
Chapeta, la  cual había sido auto
rizada con un valor de (L  40.00) 
cuarenta lempiras mensuales e 
imputada al Titulo 4-05, Program a 
3-11, Sub-Programa 01, Renglón 
1, Ram o de Defensa y  Seguridad 
Publica, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

E l Secretario de Estado en  los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Considerando: Que el señor Vir
g ilio  Andrade, disfruta de una pen
sión de inválido, con valor de ....
(L  33.33) treinta y tres lempiras, 
con  treinta y tres centavos men-

Isuales, revalidada por el presente 
año mediante Acuerdo J-N® 01, de 

" fecha 7 de febrero de este mismo 
año, registrado con el número 156 
del mencionado acuerdo, con re
sidencia en San Pedro Sula, de
partamento de Cortés.

ta ifa  de Estado, aparece que la 
señora Rosa Marta Portillo, venía 
disfrutando de una pensión d 
montepío, la cual le había sido re 
validada por e l presente año : .v 
diante Acuerdo J-N" 01, de h 
7 de febrero del año en curso con  
residencia en la» Esperanza, depar
tam ento de Intibucá.

P or tanto, el Jefe del Gobierno, 
M ilitar de la  República,

A C U E R D A :

Cancelar, a  contar del l*  de ndk 
viem bre pasado, 1 pensión de 
m ontepío de la señora R osa  Ma
ría Portillo, pensión que haJúa i 
do autorizada con un valor ■
(L  33.33) treinta y  tres lempiras,, 
con treinta y  tres centavos men
suales e  imputada en el Articule' 
4-05, Program a 3-11, Sub-P rogra- 
m a 01, Renglón 1, Ratno de De
fensa y  Seguridad Pública, del 
Presupuesto General de Egresos e  
Ingresos vigente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachas d e  Defensa y  Seguridad 
Publica,

Arm ando Escalón ¥L

Acuerdo J-N* 65

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem 
bre de 1964.

Considerando: Que la in form a
ción  obtenida por esta Secretaria 
de Estado, aparece que la  señora 
Irmina» Mena, ha fallecido.

Considerando: Que la señora Ir- 
m ina Mena v e n i a  disfrutando 
de una pensión de m ontepío, re 
validada por el presente año, m e
diante Acuerdo J-N* 26 de 11 de 
m arzo del corriente año con resi
dencia» en la ciudad de Santa Bár
bara, departamento de Santa Bár
bara.

P or tanto, el Jefe del Gobierno, 
M ilitar de la República,

ACU ERDA:

Cancelar, a contar del 1° del pre
sente mes, la pensión de m onte
pío de la señora Irmina Mena, 1& 
cual había sido autorizada con un 
valor de

P or tanto, el Jefe del Gobierno, 
M ilitar de la República,

ACUERDA:

Suspender, a contar del 1* de 
octubre recién pasado y  por míen 
tras se encuentre trabajando en 
la  institución arriba indicada, la 
pensión de invalidez del señor Vir
g ilio  Andrade, imputada en el T i
tu lo 4-05, Programa 3-11, SuD- 
Program a 01, Renglón 1, Ram o de 
Defensa» y  Seguridad Pública, del 
Presupuesta General de E gresos e 
Ingresos vigente —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en  los 
Despachos de Defensa y Seguridad
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo J-N? 72

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1964.

Considerando: Que de la Infor-I. OIUU W** “ *• i -----
<L 30.00) treinta lem p i-! mación obtenida por esta Secre-

A cuerdo EM  N* 267

Tegucigalpa, D. C.# 17 de junio 
de 1964.

e

El Jefe de las Fuerzas Annadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N- 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

A utorizar a  los Soldados Hilde- 
br&ndo M artínez Lizacdo y  Rolan
do B. Bus tillo Bonilla, para que 
realicen  estudios militares en  la 
Escuela de “ Las Am éricas” , Zona 
dei Canal, República de Panamá, 
durante el 22 de junio al 6 de no
viem bre del presente ario. Asignar 
la  cantidad de (L  50.60) cincuenta 
lempiras, mensuales, a  c /u .

Im pútese el g a s t o  al Tit>i * 
4-05, P rogram a 1-05, Renglón i .  
A signación  Global de1 Presupn? t
G eneral de Gastos vigente. - 
muniquese.

O. LOPEZ /¿

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón EL-
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N9 .7/401 Matemática*, n Cuw. dd ( ¡do c«-
míin ii<* Cutí uro General. Sección “ A” 

Dld 17 de noviembre. a la- TrltO a. m. y ^  Profew r Jo¿ ;  A p ¡nfl()a ,v

idiom a Nacional, I Curso Diversifica- ritos Mercantiles Ramón Riatillo V. y 
d o  Bachillerato, Profesores Rafael Na- J°rPe A. Palma.
«C, Amelia Martines y Licenciado San- , (lioma Nü(,iona| | <;urv, dt.{ (;u-|0 
tos Reyes Ayestas. Común de Cultura General. Profesora

Idioma Nacional. 1 Curso Diversifi- Mano,a de Scrt*- Licenciado Santos 
«ad o  Educación Comercial. Profesores ***** A**«** > Profrso1
Rafael Valle. Amelia Martines y Ale- ^ sor*°- 
jandrina de Espinal. I | .jg  ^ m

Estudios Sociales, II t'ur-o del Ciclo 
Común de Cultura General. Sección 
“ A ” , Profesores Aída de Reyes Ayes
tas, Alejandrina de Espinal y Augusto 
(Jtbina.

Inglés, II Curso del Ciclo Común de 
Cultura General. Sección ‘■A'* y “ B” . 
Profesores Cornelio Tarantino, Sebas
tian Rurelaio y Feredico Mazzarella.

i i lia 20 de noviembre, a las 7 :.KI a. rn
Estudios S o c ia K  II Curso del Ci

c ío  Común de Cultura General. S ec - ' F>sica, l Curso Diversificado Baehtlle- 
ción -B " . Perito Mercantil Ramón i ral». Profesor Manuel Acosta. Perito 
Buatillo V., Augusto Urhina y Antonio Mercantil Jorge A. Palma y Profesor 
Osorio. (José A. Pineda-

Día 17 de noviembre, a la 1:30 p. m.

Artes Industriales. II Curso del Ci
c lo  Común de Cultura ('.enera!. Profe
sores Félix Mansueto. Bonifacio Rezza 
y  Reverendo Federico Mazzarella.

Ingle*. I Curso Diversificado Center- 
cio. Profesores Federico Mazzarella. 
Diómedes Lnsco y Reverendo Atanasio 
Tazzeta.

Día 20 de noviembre, a las 7:30 a. m.

fe-ora \ Icjandrina de Espinal, Perito 
Mercantil Ramón Rnstillo V. v Licen
ciado í-aiiln* Reyes Ayestas.

Inglés, 111 Ctir-o del Ci< lo Común de 
Cultura General, Reverendo Diego de 
Tommaso, Profesor Cornelia Tarantino 
y Rev erendo Federico Mazzarella.

Artes Plásticas, II Curso det Cielo 
Común de Cultura (.eneraI. Sección 
“  V", Profesor Manuel Aconta, Perito 
Mercantil Jorge A. Palma y Profesor 
losé A. Pineda.

Artes Plásticas. II Curso del Cáelo 
Común de Cultura General. Sección 
**B", Profesor José A. Pineda. Sor Ca
brera. y Profesor Manuel Arosta.

Día 23 de noviembre, a las 7:30 a. m.

Dibujo Aplicado. I Curso Diversifi
cado Bachillerato, Sor (iabrera. Profe
sores Antonio Osorio y José A. Pineda.

Nociones de Erornomia Política. I 
Curso Diversificado Comercio. Licencia
do Santos Reyes Ayestas, Profesora 
Manola de Scott y Perito Mercantil 
Ramón Bustilln V.

Idioma Nacional. III Curso del Ciclo 
Común de Cultura General. Licenciado 
Santos Reyes Ayestas. Profesores Ma

in o la de Scott y Augusto Urbina.

Educación Física. H l iriso del Ciclo 
Común de Cultura C.eneraI, "A " y “ B~. 
I Curso del Ciclo Común de Cultura 
General. Profesor Cornelia Tarantino. 
Reverendos Diego de Tommaso y Fe
derico Mazzarella.

Día 18 de noviembre, a la- 7:30 a. m.

Matemátcias de la Contabiliad, I 
Curso Diversificado de Educación- Co
mercial, Perito Mercantil Jorge A. 
Palma, Sor Cabrera y Perito Mercantil 
Ramón Bustíllo V.

Ciencias Naturales, 111 Curso del 
C iclo Común de Cultura General, Pro
fesores Napoleón Tercero P., Antonio 
Osorio y Manuel Acosta.

Ciencias Naturales, II Curso del Ci
e lo  Común de Cultura General, Sección 
“ A ", Profesoras Aída de Reyes Ayes
tas, Giacomina de Rosa y Amelia 
Martínez.

Ciencias Naturales, II Curso del Ci
e lo  Común de Cultura General, Sección 
‘ ‘BM, Profesor Armando Ramos. Licen
ciado Santos Reyes Ayestas y Profesor 
Antonio Osorio.

Matemática, I Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Perito Mer
cantil Ramón Bustíllo V., Sor Cabrera 
Perito Mercantil Jorge A. Palma.

, 1:30 p. in.

Química, 1 Curso Diversificado Ba
chillerato, Profesor José Pineda, Pe,- 
rito Mercantil Jorge A. Palma Doctor 
R afael López y López.

Educación Musical, U ! Curso del 
C iclo Común de Cultura General, Re
verendo D iego de Tommaso, Profeso
res Manuel Acosta y Roberto Valla
dares.

19 de noviembre, a las 7 :30 a. m.

Historia Universal, I Curso Diversi
ficado Bachillerato, Profesores Arman
d o  Ramos, Augusto Urhina y Aída de 
Reyes Ayestas.

Estadística, I Curso Uiverisficado Co
mercio, Profesores Jorge A. Palma, 
José Pineda y Perito Mercantil Ramón 
Bustíllo Y.

Estudio- Sociales, III Curso del Ci
clo  Común de Cultura General, Profe
sores Antonio Osorio, Alejandrina de 
v.rún<>l y Aída de Reyes Ayestas.

Matemática, ITT Curso (arlo Común 
de Cultura General. Sor Cabrera. Pro
fesor José Pineda y Perito .Mercantil 
Jorge A. Palma.

¡ Inglés. 1 Curso Diversificado Barhí- 
I llerato. Profesores Federico Mazzarella. 
¡Walter Mancini y Reverendo Atanasio 
j Tazzetta.

Idioma Nacional. II Cur*<> del Ciclo ¡Día 24 «l«- noviembre, a las 7:30 a. m. 
Común de Cultura General. Secciones 
"A ”  y l'B‘\ Profesoras Tula de Ponce.
Giacomina de Rosa y licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

Ciencias Naturales, I Curso del Cíelo 
Común de Cultura General, Sor Ortíz. 
Profesores Antonio Osorio y Napoleón
Tercero I*.

1:30 p. m.

Sociología, I Curso Diversificado Ba
chillerato. Profesores Augusto Urbina, 
Napoleón Tercero P. y Ucencia do San
tos Reyes Ayestas.

| Nociones de Sociología, I Curso Di
versificado Comercio, Profesores Augus
to Urbina, Napoleón Tercero P. y Lie. 
Santos Reyes Ayestas.

; Educación Moral y (ávica. II Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
Sección “ A ” , Profesores Alejandrina 
de Espinal, Federico Mazzarella y Gia
comina de Rosa.

' Educación Moral y Cívica, II Curso 
(del Ciclo Común de Cultura General, 
.Sección “ B” , Profesoras Giacomina de 
Rosa, Ondina de ligarte y Alejandrina
de Espina).

Día 21 de noviembre, a las 7:30 a. m.

Biología, I Curso Diversificado Bachi
llerato, Profesores Napoleón Tercero 
P„ Amelia Martínez y Armando Ramos.

Nociones de Derecho, l  Curso Diversi
ficado Comercio, Profesores Alejandrina 
de Espinal, Armando Ramos y Licen
ciado Santos Reyes Ayestas.

Educación Moral y Cívica, III Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
Profesora Luz Z. de Carpintero, Licen
ciado Santos Reyes Ayestas y Profesora 
Giacomina de Rosa,

Inglés, I Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Profesores Federico 
Mazzarella. Félix Mansueto y Reveren
do Atanasio Iazzetta.

1:30 p. m.
i
I Introducción a la Economía Política,f
■I Curso Diversificado Bachillerato, Pro-

Filosofía. I Curso Diversificado Ba
chillerato, I-ic. Santos Reyes Ayestas, 
Profesoras Jacomina de. Rosa y Ma
nola de Seo».

EXAMINADORES SUPLENTES

Sor (labrera: Profesores José Antonio 
Pineda. W alter Marrini v Federico 
Mazzarella: Licenciado Santos Reyes 
Ayestas; Profesores Aída de Reyes 
Ayestas y Antonio Osorio: Reverendo 
Diego de Tommaso; Profesores Luz 
de' Carpintero, Manuel Ocosta *y Roberto 
Valladares y Napoleón Tercero P.; Pe
rito Mercantil Ramón Bustíllo V.: Pro
fesor Armando Ramos; Sor Ortiz: Li
cenciado Romeo I. Carpintero; Profe
sores Augusto Urbina y Manota de 
Scott: Sor De León: Profesoras Tilla 
de Ponce y Alejandrina de Espinal; 
Sor Solera; Perito Mercantil Jorge A. 
Palma; Secretaria Comercial Ondina 
de Ugarte y Profesora Jacomina de 
Rosa.— távmuníq uese.

Osw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3141

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al título de Bachiller en Cien
cias y Letras, en el Instituto ‘ 'San 
Francisco", de esta ciudad, Articulo 
206. inciso M del Código de Kducaeión 
Pública:

Profesores José Antonio Pineda, Ai 
tomo Osorio, Manuel Acosta, Aleja: 
drina de Espinal, y Napoleón Tercei 
B.; Licenciado Santos Reyes Ayestas 
Profesores Aída de Reyes Ayestas, M

iiobi de Sentí. Augusto Urbina. Jneomi- 
nn de Rosa y Luz de t arp'mtero: l.ic. 
Romeo I. Carpintero y Reverendo Diego 
de Tnmmaxn.- Comuniqúese.

Osw.miio López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio M atute C.

Acuerdo N® 3142

Tegucigalpa, D. G... 22 de octubre de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de la Terna que en nombre 
det Poder Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente ano lec
tivo. en el Instituto “ San José", de La 
Ceiba. Atlántida; en la forma siguiente:

Licenciado Miguel A. Nnlasro, Pro
fesora María Luisa de Triminio y Perito 
Mercantil Enrique A. Lanza.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3143

Tegucigalpa. D. (i.. 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del G obierno Militar. 

a c u erd a :

Aprobar las Tem as Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
“ San José", de La Ceiba, nombradas 
por el Director del mismo en la forma 
siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Segundo C urto Diversificada de  
C om ercio

Contabilidad General, Peritos Mer
cantiles Tulia Sierra. Héctor Sosa y 
Rulién Paz Leiva.

Segundo Curso d el C iclo  Común de  
Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profesora Esther S. 
de Flores, Perito Mercantil Rosario A. 
de Licona y Profesor Mario Lanza.

Primer Curso d el C iclo  Común de 
C ultual General

Idioma Nacional, Profesora Esther 
S. de Flores, Perito Mercantil Rosario 
A. de Licona y Profesor Mario Lanza.

Ciencias Naturales, Profesora Esther 
S. de Flores, Perito Mercantil Rosario 
A  de Licona y Profesor Will Ochoa.

Matemáticas, Perito Mercantil Rosa- \
rio A- de Licona, Profesores W ill Ochoa 

y F.sther S. de Flores.

Segundo Curso del C ielo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Perito Mercantil Rosa

rio A. de Licona, Profesores Mr ¡II Ochoa 

y Esther S. de Flores.

Tercer Curso d el C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Matemáticas, Perito Mercantil Ro

sario A. de Licona, Profesores Will 
Ochoa y Esther S. de Flores.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso det Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Doctor Esriqtu 
Ortez Pinel, Profesores Amilcar Lottnc 
y Mario Lanza.

Matemáticas. Perito Mercantil Rober 

to Dip, Doctor Alfonso Matute y Píe 

fesora Esther S. de Flores.

Ciencias Naturales, Profesor Ernesto 
Galeas, Doctor Mario Castillo y Ptd 
Will Ochoa.

Inglés, Profesora Florinda de VáHe 
Gont. Luis A. Castillo y R. O. Genual 
Licona D.

Estudios Sociales, Profesora San L 
de Méndez. Perito Mercantil RosariérA 
d« Licona y Profesor Will Ochan.

Educación Moral y Cívica, Prafeaai 
Will Ochoa. K. O. Germán Licona B, y 
Perito Mercantil Rosario de Licona.

Artes Plásticas, Profesores Amilcar 
Lozano. Perito Mercantil Rosario A  da 
Licona y Profesor Will Ochoa.

Educación Física y Deportes, I Edad 
de Varones. R. O. Germán Licona D-, 
Profesores Ernesto Galeas y Will Ochoa.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional. Doctor Enrique 0 f  
tez Pinel, Profesores Amilcar Locano 
y Mario I.anza.

Matemáticas. Perito Mercantil Robar-, 
to Dip, Doctor Alfonso Matute y I b -  
fesora Esther de Flores.

Gienrias Naturales, Prof. WiH Ochas, 
Ductor Mario Castillo y Profesor Enma
to Galeas.

Inglés!, Profesora Florinda A  Vafe 
Cont. Luis A. Castillo y R. 0 . Goman 
Licona D.

Estudios Sociales. Profesoras Saaf 
I. de Méndez. Enrique Fonseca y WiH 
Ochoa.

Educación Moral y Cívica, Pnfesar 
Will Ochoa. R. O. Germán Lteont D. 
y Perito Mercantil Rosario A. d c U  
cotia.

Educación Musical, Profesoras San 
(.astillo, Sara I. de Méndez y Perito 
Mercantil Rosario A. de Licona.^.

Artes Plásticas. Profes. Will Ochoa* 
Bertha A. de Licona y Esther &  de
Flores. - ^

Educación Física y Deportes, II edad 
de Varones, R. 0 . Germán Licona B , 
Profes. Ernesto Galeas y Will Oeebaa-

Educación Fásica y Deportes, II «dad - 
señoritas. Profesora Florinda de Vafe 
Perito Mercantil Rosario A. dé licona 
y Profesora Sara I. de Méndez.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Doctor Enrique 
Ortez Pinel, Profesores Esther S. da 
Flores y Mario Lanza.

Matemáticas. Perito Mercantil Rober
to Dip, Doctor Alfonso Matute y Pro
fesora Esther S, de Flon-s.

Ciencias Naturales, Profesor m  
Ochoa, Doctor Mario (áistülo y Profeaor 
Ernesto Galea».

Inglés, Profesóla Florinda do V a fe . 
Cont. Luis A. (astillo y R. 0. Germán 
Licona D.

Estudios Sociales, Profesora Sara I- 
de Méndez, Perito Mercantil Rosan* 
A. de Licona y Profesor Will Ochoa.
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Educación Moral y Cívica, Licencia
da Alfredo Calis A., Profesora Edna 
Smt* y Perito Mercantil Rosario A. de 
Liona.

Educación Musical, Profesoras Sara 
CaatiUo, Sara I. de Méndez y Perito 
NcRaati) Rosario A. de Lirón a.

Alta Industriales, R. O. Germán Li
ona Dn Profesores Enrique Fonseca 
P. y Wlü Ocboa.

Educación para el Hogar. Profesoras 
Sara L de Méndez, Florín da de Valle 
y Patito Mercantil Rosario A. de 
Liana a.

Educación Física y Deportes. Varones, 
B. 0, Germán Licona D„ Profesores 
Enasto Galeas y Will Ochoa.

Educación Física y Deportes Señori
ta  ̂Profesora Florinda de Valle, Perito 
Moro antil Rosario A. de Licona y Pro* 
lastra Sara I. de Méndez.

Primer Curso D ignificado S eoión  
Bachillerato

Idioma Nacional, Doctor Enrique Or
l a  Final, Profesores Esther S. de Flores 
y Mario Lanza-

Matemáticas, Perito Mercantil Rober* 
Doctor Alfonso Matute y Pro- 

- fama Estira- S. de Flores.

inglés, Profesora Florinda de Valle, 
Gmt. Luis A. Castillo y R. O. Germán 
tísana D.

teología, Profesor Ernesto Galeas, 
Doctor Mario Castillo y Profesor Mario 
Lanza.

Química, Profesor Ernesto Galeas, 
Doctor Mario Castillo y Profesor Mario 
Lúea.

Física, Profesores Ernesto Galeas, 
Enrique Fonseca y Esther S, de Flores,,

Introducción a la Economía Política, 
Cent. Luis A. Castillo, Licenciados Al
fredo Cálix Andino y Claudio R. Li
ona.

Sociología, Licenciado Alfredo Cálix 
Andino, Profesores Cele a B. de Castillo 

.y Mario Lanza.

Dibujo Aplicado, Prof. Will Ochoa, 
Ductor Alfonso Matute y Profesora 
Esther S. de Flores.

. Historia Universal, Profesores Eduar
do Palacios. Ernesto Galeas y Will 
Ochoa.

Filosofía, Profesores Eduardo Pala
zos ■ Célea B. de Castillo y Esther S. 
di'Flores.

Educación Física y Deportes, III 
Edad Varones, R. 0. Germán Licona D., 
Profes. Ernesto Galeas y Will Ochoa.

' Educación Física y Deportes, Seño
ritas, Profesora Florinda de Valle, Peri
to Mercantil Rosario A, de Licona y 
Profesora Sara I. de Méndez.

Tercer Cuno Diversificarlo de 
Comercio

Tramitaciones y Prácticas de Aduana, 
Aritos Mercantiles Tul i o Sierra, Héctor 
Lópea y Roberto Dip.

Matemáticas de la Contabilidad, Peri
ta  Mercantiles Roberto Dip, Rubén 
Pa Leiva y Profesora Esther S. de
n « a .

Contabilidad Pública, Peritos Mercan- 
tila Tullo Sierra, Héctor López y Ro
bot# Dip.

Contabilidad de Costos, Peritos Mer

cantiles Héctor lájiez, Rubén Paz Leiva 

-| Roberto Dip.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Hondmas y Centro América, 
Profesores Will Ochoa. Eduardo Pala
cios y Mario Lanza.

Organización y Administración de 
Empresas, Peritos Mercantiles Tulio 
Sierra, Roberto Dip y Rosario A. de 
Licona.

Introducción a la Filosofía. Licencia
do Efraín Romero S., Profesores Célea 
B. d# Castillo y Eduardo 'Palacios.

tayes de Hacendarlos, Licenciado 
Claudio R. Licona, Perito Mercantil 
Rubén Paz Leiva y Licenciado Alfredo 
Cálix Andino.

Finanzas, Licenciados Alfredo Cálix 
Andino, Claudio Ramón Licona y Pe
rito Mercantil Rubén Paz Leiva.

SUPLENTES

Profesores María C. de Padilla, Sara 
I. de Méndez, Bertha A. de Licona, Cé
lea B. de Castillo, Florinda de Valle, 
Esther S. de Flores, Marina de Aguí- 
lar, Estela Alfonso, Etilia Madrid, Edna 
Sierra, Will Ochoa, Eduardo Palacios, 
Ernesto Galeas y Enrique Fonseca 
P-; Bachilleres Salvador Lanza, Ama
dor Bauza, Ernesto Galeas y Enrique 
Fonseca; Peritos Mercantiles Rosario 
A. de Licona, Roberto Dip, Tulio Sie
rra, Héctor López, Enrique A. tanza, 
Gustavo Lanza h., Javier Crespo y 
Taufic Nasser; Licenciados Alfredo Cá
liz Andino, Claudio R. Licona, Efraín 
Romero y Antonio Reyes; Audit. Luis 
A. Castillo; R. 0 . Germán Licona D.; 
Arq. Jesús Domínguez; Doctores Enri
que Ortez Pinel, Alfonso G. Matute y 
Mario Castillo; Ingenieros Alario Ze» 
laya y Rafael Maradiaga. — Comuni
qúese.

Os w a lo o López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C

Acuerdo N* 3144

Tegurigalpa7'D. C., 22 de octubre de 
1964'.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, 
para optar al título de “Perito Mercan
til y Contador Público” , en el Intituto 
‘"San José", de La Ceiba, Atlántida, 
Artículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Profesora E r n e s t o  Galeas, Will 
Ochoa, Sara I. de Méndez, Edna Sierra 
y Marina de Aguilar; Peritos Mercan
tiles Rosario A. de Licona, Héctor Ló
pez, Gustavo Lanza h., Javier Crespc 
y Taufic Nasser; Licenciados Alfredo 
Cálix Andino; y Antonio Reyes; Pro
fesores Eduardo Palacios, Esther de 
Flores, Estilita Madrid, Florinda de

Valle y Célea B. de Castillo; Peritos 

Mercantiles Roberto Dip, Enrique Lan

za, Tulio Sierra, Héctor Sosa y Rubén 

Paz Leiva; Licenciados Claudio R. Li

cona, Migue] A. Nolasco y Efraín Ro

mero.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 3145

Tegurigalptt, D. C.. 22 de octubre de
1964.

E) Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas. 
Miembros de la Tema que en nombre 
del Poder Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente año lec
tivo, en d  Instituto “Lempira” , de San 
Mareos de Colón, en la forma siguiente:

Profesores Salvador Corrales, Mareo 
Tulio Cárcamo y Perito Mercantil José 
León Portillo.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
parta de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3146

Tegúcigalpa, D. C . 22 de octubre de 
1964.

El jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aportar las Tremas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales 
del presente año lectivo, en d  Insti
tuto Departamental “Lempira” , de San 
Marcos de Cotón, nombradas por el 
Director del mismo, en la forma si
guiente:

MATERIAS RETRASADAS

Idioma Nacional, I y II Cursos, Pro
fesor Manuel F. Lagos, Perito Mercan
til Marina de Portillo y Profesora Olga 
de Castro.

Inglés, II y III Cursos, Profesora 
Leticia de Vásquez, Reverendo Juan 
Guido L. y Profesor Próspero Sandoval.

Matemáticas. I y II Cursos, Profesora 
Olga de Castro, Perito Mercantil Juan 
Portillo y Profesor Luis Antonio Oso- 
rio h.

Estudios Sociales, I Curso, Profesor 
Jorge A. Aguilar, Perito Mercantil Ma
rina de Portillo y Profesor Luis Anto
nio Osorio h.

Ciencias Naturales. III Curso, Profe
sor Luis Antonio Osorio h., Profesora 
Olga de Castro y Bachiller Rosa Ma
ría Abadie.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, Profesor Manuel 
F. Lagos, Perito Mercantil Marina de 
Portillo y Profesora Miriam Arias.

Inglés, S. C. Leticia de. Vásquez, 
Reverendo Juan Cuido I., y Profesor 
Próspero Sandoval.

Matemáticas, Profesores Olga de Cas
tro, Félix Rene Pinel y Luís Antonio 
Osorio h.

Estudios Sociales, Profesores Jorge 
A. Aguilar, Josefana de Baires y Peri
to Mercantil Marina de Portillo.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Juana B. Hernández, Argentina de 
Letanía y Ondina .Arias.

Ciencias Naturales, Bachiller Rosa 

María Abadie, Profesores Luis Anto

nio Osorio h. y Jorge A. Aguilar.

Artes Plásticas, Profesores Luís An

tonio Osorio h.. Corma de Portillo y 

Argentina de Lezama.

Educación Musical, Profesor Luis 
Antonio Osorio h.. Reverendo Edmundo 
Flrury y María Elena Ramo-,

Segundo Curso Ciclo Común <¡c 
Cultura General

Idioma Nacional. Profesores Manuel 
F. Lagos, Ismael Flores y Juana R. 
Hernández.

Inglés, S. C. Leticia de Vásquez, Re
verendo Juan Guido L. Profesor Prós
pero Sandoval,

Matemáticas. Profesora Olga de Cas
tro, Peritos Mercantiles Miriam Cha- 
jín y Miguel Abraham Pinel.

Estudios Sociales, Profesores Jorge 
A. Aguilar, Félix Rene Pinel y Luis 
Antonio Osmio h.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras Juana B. Hernández, Dora de Oso- 
rio y Leticia de Corrales.

Ciencias Naturales, Profesora Rosa 
María Abadie, Doctor Oscar J. Cárca
mo y Profesora Olga de Castro.

Artes Plásticas, Profesores Luis An
tonio Osorio h., Corina de Portillo y 
Argentina de Lezama.

Educación Musical, Profesor Luis 
Antonio Osorio h., Reverendo Juan 
Guido L. y Profesora María Elena 
Ramos.

Torcer Curso Cielo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, Profesores Manuel 
F. Lagos, Dora de Osorio y Perito Mer
cantil Miriam Ctajin.

Inglés, S. C. Leticia de Vásquez, 
Reverendo Juan Guido L. y Profesor 
Próspero Sandoval.

Matemáticas. Profesores Olga de 
Castro, Félix Rene Pinel y P. M. Juan 
Portillo.

Estudios Sociales, Profesores Jorge A. 
Aguilar, Juana B. Hernández y Leticia 
de Corrales.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Juana B. Hernández, Dora de Osorio 
y Corina de Portillo.

Ciencias Naturales, Profesor Luis 
Antonio Osorio h., Doctor Oscar J. Cár
camo y Profesora Olga de Castro.

Artes Industriales, Profesores Luis 
Antonio Osorio. Jorge A. Aguilar Mar- 
tha Erazo.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Argentina de Lezama, Leticia de Vás
quez y Juana B. Hernández.

Educación Musical, Profesores Jorge 
A. Aguilar, Luis Amonio Osorio e Is
mael Flores,

Primer Curso Diversificado

Idioma Nacional, Profesora Manuel 
F. Lagos, Ismael Flora y P. M. Marina 
de Portillo.

Matemáticas. Profesora Olga de 
Castro, PP, MM. Miguel Abraham Pi
nel y Juan Portillo.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sora Olga de Castro, Doctor Oscar J. 
Cárcamo y Profesor Félix Rene Pinel.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores José Antonio Baires, Miriam 
Arias y Juana B. Herná>)iez.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesores Jorge A  Aguilar, Josefana de 
Baires y Dora de Osorio.

Pedagogía General, Profesores José 

Antonio Baires, Corina de Portillo y 

Argentina de Lezama.

Psicología General, Profesores José 
Antonio Baires, I-mael Flora y Leticia 
de Uorrales,

Educación para el Hogar, Profesora» 
Argentina de l.ezama,a Leticia de Vás
quez y Juana R. Hernández.

Artes Manuales, Profesores Luis An
tonio Osorio h„ Martha Erazo y Jorpo 
A. Aguilar.

Enseñanza Agropecuaria, Profesor 
Luis Antonio Osorio h., P. A. Alonso 
Corrales y P. M. Juan Portillo.

Educación Musical, Profesora Jorge 
A. Aguilar, Luis Antonio Osorio h. y 
Rcverendo Edmundo Fleury.

Dibujo y Modelado, Profesora Miriam 
Arias, Bachiller Rosa María Abadie y  
P. M. Miriam Chajín.

Segundo Curso Diversificado Normal

Idioma Nacional, Profesora Manuel 
F. fagos, Olga de Castro y P. M. Mi
riam Chajín.

Matemáticas, Profesora Olga de Cas
tro, P. M. Miguel Abraham Pinel y  
Bachiller Rosa María Abadie.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sora Olga de Castro, Doctor Oscar J. 
Cárcamo y Profesor Félix Rene Pinel.

Historia Universal, Profesora Jorge 
A. Aguilar, Olga de Castro y Juana B. 
Hernández.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesores Jorge A. Aguilar, Jo
sefana de Baires y Dora de Osorio.

Problemas Sociales, Econ, y Cult. de 
Honduras y C. A „ Profesora Jorge A. 
Aguilar, Martha Erazo y Félix Rene 
Pinel.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Ltiísr 
Antonio Osorio h., P. A. Alonso Co-' 
rrales y P. M. Juan Portillo.

Introducción a la Filosofía, Profesor 
José Antonio Baires, Doctor Oscar 
Cárcamo y Bachiller Rosa María Aba
die.

Psicología Educativa, Profesores Jo
sé Antonio Baires, Leticia de Corrales 
y Dora de Osorio.

Didáctica General y Ota. Docente, 
Profesores José Antonio Baires, Corina 
de Portillo y Martha Erazo.

Didáctica de Educación Musir-af, 
Profesora Jorge A. Aguilar, Luis An
tonio Osorio e Ismael Flores.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Ondina Arias, Corina de 
Portillo y Leticia de Corrales.

Educación Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesoras Dora de 
Osorio, Ondina Arias y Argentina de 
Lezama.

Educación Física (Varona), Tenien
te Nicomedes Rivera, Peritos Mercan
tiles Lindolfo Pinel y Ramón V. Osorio.,

Educación Física (Señoritas!, Pro
fesoras Dora de Osorio. Reina Iris de 
Portillo y Leticia de Vásquez.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Félix René Pinel, Isamef 
Flora, Leticia de Corrales, Miriam 
Arias, Josefana de Baires, Ondina 
Arias, Corina de Portillo, Reina Iris 
de Portillo, Dora de Osorio, Juana B. 
Hernández, Olga de Castro, Jorge 
Aguilar y Martha Erazo; Doctor Oscar 
J. Cárcamo; Bachiller Rosa María

Abadie; Peritos Mercantiles I.indoifr* 

Pinel, Ramón Víctor Osorio, Marina de 

Portillo, Juan Portillo y Miriam ( ha-
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jfo ; J*. C. Leticia He Vásquez: P. A. 
Alonso Corrales.—Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.

El Secretarlo de Estado en el De» 
fxicho de Educación Pública,

«. Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3147

Tegueigalpa, D. C., 2 2  de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA'.

Nombrar a los siguientes profesiona
les, miembros de lá Tema, que en nom
bre <ie! Poder Ejecutivo, presenciará 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental 
"Jenaro Muñoz Hernández", de Sigua- 
tepeque. Comayagua:

Licenciado Celestino Castillo, don 
Oscar Gross y don Rene Mejía.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3148

Tegueigalpa, D. C, 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDAi

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales, 
del presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “Jenaro Muñoz Hernán
dez” , de Siguatepeque, nombradas por 
* 1  Director del mismo, en la forma 
siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Prim er Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Peritos Mercantiles Con
cepción Mejía, Rubén Cerrato y Rufino 
Navarro. >

f  Ciencias Naturales, Profesoras Sara 
R. de Chá vez, Martha L. de Salazar y 
Bertha L. de Castañeda.

Segundo Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Peritos Mercantiles Mo
desto Ramírez, Federico Maradiaga y 
Rufino Navarro.

Inglés, Perito Mercantil Bertha M. 
* tardona, señora Blanca R. Hernández 
> Profesor Oscar Moisés Díaz.

T ercer Curso C iclo Común de Cultura 
General

Matemáticas, Peritos Mercantiles Mer
cedes de Raecherd, Bertha Marina Car
dona y Rufino Navarro.

.Educación Moral y Cívica, Profesores 
"Yolanda de Maldonado, Amelia Mejía y 
Federico Aguiluz.

Prim er Curso Normal Ciclo 
Diversificado

Psicología General, Profesores Ame
lia S. v. de Girón, Zoila Pineda y Fe
derico Aguiluz Mejía.

Segundo Curso Normal Ciclo 
Diversificado

Matemáticas, Perito Mercantil Rubén 
Cerrato, Profesor Candelario Lizardo y 
Perito Mercantil Rufino Navarro.

Primer Curso Bachillerato

Educación para el Hogar, Profesoras 
Bertha L. de Castañeda, Graciela de
I. oiva y Guillermina Díaz.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso Cielo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Dionisio 
Cárdenas, Rene Sarmiento y Perito 
Mercantil Rufino Navarro.

Inglés, Perito Mercantil Bertha Ma
rina Cardoña, señora Blanca R. Her
nández y Profesor Oscar Moisés Díaz.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Mo
desto Ramírez, Federico Martadaga y 
Rufino Navarro.

Ciencias Naturales, Profesoras Gra
ciela de Leiva, Elisa de Cantarero y 
Bertha L. de Castañeda.

Estudios Sociales, Profesores Oscar 
Moisés Díaz, Ramón Rosa Romero y 
Salomón Sosa.

Artes Plásticas, Profesores Nazaria 
Anariba, Augustina de Morales y Sal
vador A. Mendoza.

Educación Moral y Cívica, Profesores
J. Rene Sarmiento, Emilio Amador 
Ponce y Profilia de Cerrato.

Educación Musical, Profesores Oscar 
Moisés Díaz, Carlos E. Baires y Del- 
fina Rodríguez.

Segundo Curso C iclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Perito Mercantil 
Rufino Navarro, Profesores Federico 
Aguiluz M. y Ramón Rosa Romero.

Inglés, Perito Mercantil Bertha Ma
rina Cardona, señora Blanca R. Hernán
dez y Profesor Oscar Moisés Díaz.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Mo
desto Ramírez, Mercedes De Reacherd 
y Rufino Navarro.

Ciencias Naturales, Profesores Donal- 
do Rubí, Ben Hur Núñez y Bertha L. 
de Castañeda.

Estudios Sociales, Profesores Yolan
da de Núñez, Bartha Inés Camacho y 
Salomón Sosa.

Artes Plásticas, Profesores Ligia de 
Rubí, Herminio Suazo y Salvador A. 
Mendoza.

Educación Moral y Cívica, Peritos 
Mercantiles Profilia de Cerrato, Rufino 
Navarro y Profesor Oscar Moisés Díaz.

Educación Musical, Profesores Carlos 
E. Baires, María Josefa de Vásquez y 
Del fina Rodríguez.

T ercer Curso C iclo Común 
Cultura General

de

Idioma Nacional, Profesores Dionisio 
Cárdenas S., Salvador A. Mendoza y 
J. Rene Sarmiento.

Inglés, Perito Mercantil Bertha Ma
rina Cardona, señora Blanca R. Her
nández y Profesor Oscar Moisés Díaz.

Matemáticas, Perito Mercantil Rubén 
Cerrato, Profesor Salvador A. Mendoza 
y Perito Mercantil Rufino Navarro.

Ciencias Naturales, Profesores Fede
rico Aguiluz, Guillermina Díaz y Salva 
dor A. Mendoza.

Estudios Sociales, Profesores Bertha 
L. de Castañeda, Dionisia de Orellana 
y Salomón Sosa.

Arterf Industriales, Profesores Miguel 

Angel Calderón, Armando Sorto y Fe

derico Aguiluz M.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Irma C. dr Orcllann, Alicia O. de CernB 
y Guillermina Díaz.

Educación Moral y < Ivira, Profesora 
Profilia de Orrnto, Perito Mercantil 
Rufino Navarro y Profesor Federico 
Aguiluz M.

Educación Musical, Profesores Bue
naventura Domínguez, Josefa de Vás- 
quez y Delfina Rodríguez.

Primer Cutso Normal Ciclo 
Diversificado

Idioma Nacional, Profesores Carlos 
Humberto Suazo, Benjamín Cantarero 
y Osear Moisés Díaz.

Matemáticas, Profesor Salvador A. 
Mendoza, Peritos Mercantiles Rubén 
Cerrato y Rufino Navarro.

Ciencias Físicas y Químicas, Doctor 
Marco Tulio Cueva, Profesor Emilio 
Amador Ponce y Perito Mercantil Ru
fino Navarro.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Emilio Amador, Alicia 
Ch. de Santos y Dionisia de Orellana.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores Gladys Alicia Morales. Salvador 
A. Mendoza y J. Rene Sarmiento.

Pedagogía General, Profesores Fede
rico Aguiluz Mejía, Emilio Amador 
Ponce y Salvador A. Mendoza.

Psicología General, Profesores Do
lores de Saravia, Amelia Castellanos y 
Federico Aguiluz Mejía.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Graciela de Leiva, Blanca Rivera y 
Guillermina Díaz.

Artes Manuales, Profesores Gregorio 
Discua, César A. Chinchilla y Salomón
Sosa.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Evenor Lizardo, Blanca Rivera y P. A. 
Guillermo Reichard.

Educación Musical, Profesores Oscar 
Moisés Díaz, Emilio Amador Ponce y 
Delfina Rodríguez.

Dibujo y Modelado, Profesores Elba 
Orellana, Gladys Alicia Morales y Emi
lio Amador.

Segundo Curso Normal C iclo 
D iversificado

Idioma Nacional, Profesores Alba Loz 
de Amador, Juan de la Cruz Aguilar y 
Nery Dionisia de Orellana.

Matemáticas, Perito Mercantil Mo
desto Ramírez, Profesor Carlos Hum
berto Suazo y Perito Mercantil Rufino 
Navarro.

Ciencias Físicas y Químicas, Doctor 
Marco Tulio Cueva, Profesora Lidia de 
Guevara y Perito Mercantil Rufino 
Navarro.

Historia Universal, Profesores Héctor 
Martin Lagos, Marcelino Montoya y 
Dionisia de Orellana.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Nelson 0, Maldonado, Héctor Martín 
Lagos y Perito Mercantil Guillermo 
Reichard.

A V I S O S

R E M A T E S

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
francisco Morazán, a) público 
en generat y para los efectos 
fie ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueces veintidós de julio a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide orce metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a la 
calle real de Comayagüels, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lade 
Sur, de Este a Oeste, e igua5 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi 
tad del inmueble, adjudicado i 
Eduvigis viuda de Werling; 
a) Sur, propiedad de Antonic 
R. Vareta, antes de los here
deros de Erasmo Velásquez,

Psicología Educativa, Profesores Sal
vador A. Mendoza, Fay de Guardiola y 
J. Rene Sarmiento.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesores Salvador A. Mendoza, 
Bertha L. de Castañeda y Emilio Ama
dor Ponce.

Didáctica de Educación Musical, Pro
fesores J. Rene Sarmiento, Dionisia de 
Orellana y Salvador A. Mendoza.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Rosa Delia Discua, Digna 
Díaz Hernández y María Elena de 
Sosa,

Educación Física y Didáctica, Edu
cación Física II Curso Normal Ciclo 
Diversificado, Profesores Mercedes Her
nández, Gregorio Discua y María Elena 
de Sosa.

pared propia que sirvede lími
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Midence y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida, y al Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Puriñcación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de tm 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins
crito, a favor de) señor Manuel 
Re;, es Cardoza, con el núme
ro 231. folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las pan 
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Rebelo v.de 
Reyes Cardoza, por sí, y en 
representación de sus menores 
hijos María Nela, José León, 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardoza, a la Compañía 
F l o r i d a  PhysieiansSopply, 
Inc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A .) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán'pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,’ -  
Tegueigalpa, D.C., 14 de junio 
de 1965.

Sociología General y de la Educación, 
Profesores Ramón Rosa Romero, Regina 
Leiva y Federico Aguiluz M.

Problemas Sociales y Culturales de 
Honduras y Centro América, Perito 
Mercantil Rufino Navarro, Profesores 
J. Rene Sarmiento y Nery Dionisia 
de Orellana.

Introducción a la Filosofía, Licencia
do Celestino Castillo, Profesores Cande
lario Lizardo y Oscar Moisés Díaz,

CLASES GENERALES

Educación Física, señoritas, I, 11 y 

III Curso Ciclo Común de Cultura Ge

neral, Profesaras Bertha L. de Casta

ñeda, Agustina de Morales y María 

Elena de Sosa.

Educación Física, Varones, 1, II y III 

Cursos del G clo Común de Cultura 

General, Profesores Rufino Navarro, 

Dionisio Cárdenas y J. Rene Sarmiento.

Educación Física, Señoritas, I Curso 

Normal Ciclo Diversificado, Profesoras 

Débora de Rubí, Yolanda de Núñez y 

María Elena de Sosa.

Educación Física, Varones, I Curso 

Normal G clo Diversificado y Segundo 

Curso Bachillerato, Profesores Federico 

Aguiluz Mejía, Emilio Amador Ponce y 

J. René Sarmiento.

(CONTINUARA)

JORGE ALCIDES AGUILAR,
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretarioás) 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de jalh) 
próximo, a las diez de !a ma
ñana, en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
denominado "Bernárdez’Y  «o 
jurisdicción de Trujillo; de
partamento de Colón, el qot 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve áreas 
y dieciséis centiáreas, limitado 
por todoB sus rumbos con te
rreros nacionales; dicho lote 
está localizado a lo largo del 
terraplén que perteneció al 
forrocarril de la extinta Tru- 
jillo Railroad Company, entre 
los kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en línea recta;
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« c o r  teándose inscrito bajo el 
N9 838, dei folio 187 al 197 de) 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará para 
pagar al Banco Nacional de 
Postento una cantidad de di* 
aero, intereses y costas que 
la .“ Honduras Industrial S. de 
R ,L ,”  !e edeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
«|tie no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil T res
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, < que es el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica. —Tegucigalpa, D. C .t 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AG U ILAR, 
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

Li iofniscrlt*, Jefe de :& Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de Je Secretaría de 
Icono mía y Hacienda, hace saber: 
-que con fecha 14 de jjnio del a fio 
<#0 curar, sí admitió i& solicitud 
que atoe: - R gletro de merca — 
Sefior Ministro de Economía y 
fiadsoda.—En represetttelen de 
Britlsh- American Tobacco Com- 
piny, Limited, domiciliada en 
VettmlDster Houae, 7, Mtilbat k, 
Londres, S. W., Iigiaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marea 
de fábrica inscrita en dicha nación 
eoc el número 868.085, el 14 de 
igoeto de 1964, por un período de 
Mete aScs, para distinguir: tabaco 
manufacturado o no, consistente 
en la palabra distintiva:

TRAVELLER
J iacual se aplica a Jas. ca jetillas, 
«lías, is la?, envases y empaques 
qae contienen los productos, g r i 
bándola, Imprim iéndola, estam pán
dola por medio de etiquetas que 
ae les adhieren, y en cualquiera 
Otra forma apropie da en el com er
cio. Presento el poder para que ee 
ilion s  en lo conducente, los demás 
documentos de ley y et c lisé .— 
Tegucígalps, D , C., 14 de ju n io  de 
1$65.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocim iento dei público 
para los eíeotoa de iey.—Teguotgal- 
pa, D. C., 15 de ju n io  de 1966.

Argentina M. dk Ch ítu

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinte de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.— Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— Yo, M. Etnln 
Barjum, mayor de edad, industrial, soltero y de este vecin
dario, propietario de la Empresa “ Alcoholes de Centro Am é
rica*', de este domicilio, vengo a pedir el registro inicia] de 
la marca de fábrica, consis-i 
tente en una etiqueta rectan
gular, que lleva arriba un es
cudo y la leyenda alusiva tipo 
“ B'erded Scotrh W hüky E x
tra Fino", sobresaliendo la ca
beza de un caballo y las pala
bras distintivas: “ C h e v a ^
N oir", tal como se muestra en 
tas etiquetas que Be acompa
ñan; para distinguir licores, y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento las diez etiquetas y el clisé y los demás 
documentos de ley.—Tegucigaloa, D. C-, veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin co .— (f) M. Emin Barjum ". Lo 
que se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 19 de junio de 1965.

Argentina M. de CHÁra
28 J. 65.

La infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha veinte de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca.— Sefior Ministro de Economía y Hacienda.—Y o, M. Emin 
Barjum, mayor de edad, industrial, soltero y  de este vecin
dario, propietario de la Empresa “ Alcoholes de Centro Am é
rica", de este domicilio, vengo a pedir el registro inicia) de 
la marca de fábrica, consistente en una etiqueta cuadra
da que muestra en f o r m a  
prominente las palabras dis
tintivas: 1 Ron B ravo" y aba 
jo  de ellas un “ E scudo", a los 
lados las siguientes leyendas:
"Producto Centro Americano.
Hecho en Honduras", tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para dis
tinguir: Roñes y Licores, y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. Presento les diez .'eti
quetas y el clisé y los demás documentos de ley .-T eg u ci 
galpa, D. C., veinte de mayo de mil novecientos sesenta : 
cinco.— (f) M. Emin B arjum ". Lo que se pone del conocí 
miento del público para I09 efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 19 de junio de 1965.

Argentina M. de Chávez
28 J. 65.

18 J., 8 y 19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, denendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y  de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del G o b i e r  n o 
.Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial inglesa, 
manufactureros domicili a d o  s 
«n Port Sunlight, Cheehire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente com  pa
terno a solicitar el registro y

depósito de la marca de fá
brica denominada:

CERES
palabra, según el clise y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 495484 de 28 
de septiembre de 1928, ins
crita a favor de la solicitante 
el 6 de noviembre de 1964 en 
la Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege

aceites y grasas comestibles, 
la marca independiente, de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija  a los en 
vases, recipientes, empaques, 
cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, placas, etiquetas, 
marbetes, e s t a r c i d o s  y  en 
otras formaB y modos general
mente empleados en la indus 
t r i a  y el comercio p a r a  
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecinueve de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro dem arca.—Yo, Rubén Mondragón C., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Economía y de este domicilio, en mi ca
rácter de represen tan te de Honduras Plásticas, S. A . de C. V. 
del domicilio de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro inicial de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

'í t y & t t d u  -  " P i a t ó

para distinguir productos plásticos para el hogar, como pla
tos, tazas, vasos, baldes, azafates, botes para agua, envases 
para usos industriales, aros y tapas para servicios sanitarios. 
Dicha marca de fábrica se aplicará a los envases, cajas y  
empaques que contienen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquier otra forma apropiada en el comercio. 
Presento la Carta Poder y los demás documentos de ley y el 
cliché.—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco.— ( f )  Rubén Mondragón C ." Lo 
que se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley. -Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1965.

28 J. 65.
A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

Tegucigalpa, D. C., quince de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Bus- 
t lio ". Lo que se p o n e  del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa. D. C., 2 de junio de 
1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

28 J. y  8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de mByo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Craigmillar & Bri- 
tish Creameries Limited, una 
entidad comercial inglesa, ma
nufactureros con domicilio en 
Unilever House, Blackfriars. 
London, E C. 4 , Inglaterra, 
según poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar, el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

DELFIA
palabra, según el clisé y  con
form e a los certificados de re
gistro N9b. 283890 de 22 de 
abril de 1960 y  437715 de 6 de 
octubre de 1964, inscritos en 
la Oficina de Patentes, Re
gistro de Marcas de Fábrica 
de Londres, Inglaterra; marca 
que ampara, distingue y pro- 
'ege  en general alimentos e in 
gredientes de alimentos, ade
más sustancias usadas como 
limen tos e ingredientes en 

alimentos y aceite de nueces 
molidas para fines comestibles; 
a marca, independiente de ta

maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases,

recipientes, paquetes, empa
ques, cajas, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en otras 
form as y  modos generalmente 
empleados en la industria y  
el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley .—Tegucigalpa,
D. C., diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f )  Mario Bustillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 4 de  
junio de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice; “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da .—En representación de la 
compañía The Pillsbury Com- 
pany, una corporación de D e- 
laware, manufatureros domi
ciliados en 608 Second Avenue 
Scouth, Ciudad de Minneapolis, 
Estado de Minnesota, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe-, 
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

Fililí FICE
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 786.098 de 2 de marzo de 
1965, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege
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La infru'criía, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, df pendiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tres de mayo de) aflo en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Econrmia 
y Hacienda.—En representación de la Compañía “ Droguería 
Nacicnal, S. A .” , scciedad anónima hondurena, con domicilio 
en San Pedro Sola, departamento de Cortés, con todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica hondurena denominada

PIDOMS (¡MITOS BUNGAS
adoptada crino marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el producto que elabora mí representada en su do
micilio social, que se utiliza como Isxante suave antiácido, se 
aplica a loa productos, impresa, grabada, en cualquier tipo de 
1< tra, color o tamaño, sobre loe envases, empaques, cajas y en
voltorios que loa contienen, en lae formas acostumbradas en el 
comercio y la industria. Aecmpaflo el poder, clisó, etiquetas 
y demás documentos rrglamentsrios, rogando el trámite co
rrespondiente y en su oportunidad el Acuerdo y Certificación 
concediendo lo pedido,—'Tegucigalp», D. C., tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Roberto Perdomo 
P.”  Lo que se pone del conocimiento del público psra los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D C., 17 de mayo de 1965.

28 J. 65.
Argentina M. de Chives.

G
ls

polvo para prepara ción de re
frescos; la marca, indepen
diente de tamaño, color n dire 
fio especia), se splics o fija s 
loa envases, caja*, recipientes, 
paquetes y envoltorios que lo4 
contienen, por medio de im
presiones, etiquetas, piscas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
-empleados en Ja industria y el 
cdtoercío. para todo lo cual se 
a g r e g a n  los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalps, 
D. C.t dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.—(f) Mario Bastillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalps. D. C , 4 de 
junio de 1965.

A rgentina  M. de ChAvez

2 8 J .y 8 J .6 5 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace ~nber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió Is solicitud 
que dice: * 'Registro de Mares.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Schering Corporation, cor
poración del Estado de New 
J e r s e y ,  domiciliada en 60 
Orsnge Street, c i udad de 
Bloomfiel, Estado de New 
Jersey, Estado Uni do s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

AFRIN
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los en 
yases, cajas y empaques que 
tontienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalps, D. 0., 4 
de j u n i o de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., 5 de junio de 1965.

A r g e n t in  ML de Chivea

28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
8ecretaifa de Economía y Ha
cienda, hsce saber; que con 
fecha 4 de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre

sentación de The Vendo Cora- 
pany, corporación del Estado 
de Missouri, domiciliada en 
7400 E. 12 th Street, Kantae 
Hty, Estado de Missouri, Es
tados Un i d o s  de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
727.697, el 20 de febrero de 
1962, por un perfedo de veinte 
afios, para distinguir; máqui
nas y aparatos expendedores, 
máquinaB y aparatos distribuí, 
dores, partes para dichas má
quinas, aditamentos y acceso 
ríos para tales máquinas, e 
instalaciones de grupos de las 
mencionadas máquinas; con
sistente en la palabra:

VENDO
y la cual se aplica a los artícu
los y caj&B y empaques g u e  
ios contienen, grabándola, es
tarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas o placas métalicas que 
Be les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo condu
cente, jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalps, 
D. C., 4 de junio de 1965.-Da
me) Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, 5 de junio de 
1965.

ASCENTINA M. DS O ilm .
28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  14 de junio de) año

en curso, se admitió la solici
tud que d i c e ;  “ Registro de 
m arca .-S eñ or Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Bristol-Myers 
Company, corporación de) Es
tado de Deltware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue. ciudad 
de New York, Estado de Ni w 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el r.ú 
mero 628.408, el 5 de junio 
de 1956, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: 
una combinación antitranspi
rante y desodorante, para uso 
externo; consistente en la pa
labra:

b

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra fot ma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razene 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalps, D C., 14 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalps, D. C., 
15 de junio de 1965.

Abgenttna M. de Chíve*
28 J„ 8 y 19 J. 65.

La lrfruciha. Jare de la S-ocIÓb 
le PitanWt j  Mareta da Fábrica 
Ir pendiente da Ia Sac retaría d» 
Bccnottda y Hacienda, hace caber, 
qua con fecha 14 de junio del affo en 
enrío, ae admitid Ia eolloltud que 
dios: “Registro de atarea.— Biflor 
Mlnlatro de Koonoaía y TTtelenda 
— En representación da Patona A 
Balíwine Limitad, drnotel taia *n 
Llrgfleld Lana, D arH rgton, Con
dado de Dutham, leg’aterra, v ngo 
a pedirla a) registro de la mares de 
fábrica Intenta an d eba nacido 
eon «I r dinero se; sel, el 4 de 
agrato de 1964, por un periodo de 
sirte afloa, para dutingulr: hilaza» 
e hilos, tedoa de meter lab a te x titea 
ratuiala», material» t- x’ Pes do
té! lcoa, o de prezelee da material» 
textil» natura'» y dntétiooe. ex
cluyendo hilos da e o » r ,  cmtlatente 
en ia repre»oitetón  de una col
mena:

tal com o ae m uestre en  isa etique* 
tea que ae acom pañan, y la eoal n  
aplica i  k i  envoltorios, esjta  y 
empaques qua contienan  lea ar
ticu lo. im prim iéndola, M tam rá e- 
dota, por m edio de atlquetaa que w  
1 »  adhieren y <n cualqu iera otra  
form a apropiada en el ecneerelo. 
Prearnto el ped -r  para qua se razo
ne tu  lo ocnducente, 1 »  dem ás 
doctm  entoe de ley y  el elleé.—T e g c- 
etgalpe, D. C , M de ju n io  do 1966. 
— O atie) Gaeoo L  ”  L o qu e  ae pone 
-n  ccn ic im lcn to  del pú bl’c o  para 
¡ca efectoe da ley.—Teguetgalpa,
D. C., 15 de jo n io  da 1965.

Aacnmiu M. de C alfB
28 J.t 3 y 19 J. 65.

La infrascrita, Je fe  de la Seoeióo 
de Patentes y  M aíces de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y H acienda, haca saber: 
que con fecha 14 de ju n io  del efit 
en carao, se adm itió la solicitud  que 
d i » :  “ Registro ae m arca.—Señor 
M inistro de E conom ía y  H acienda. 
—En representación de Cha*. I fizar 
& C o., Ine., d om iciliad a  an 11 
B artlett St¡„ f in x k l jn ,  Estado de 
ffaw Y ork , E stados U n id »  de 
Am érloa, vengo a pedirla el regis
tro de la m arca de fáb rica  in ecilt»  
en dicha nación eon el N y 627 645. 
el 29 de m ayo de 1956, por un perío
do de v ilo te  a f i » ,  para d istinguir: 
preparaelonaa vitam ínicas, an tib ió
ticos, suplem entos d ietéticos, hor
m onal, antlhlatam lcaa, l ix a n t » ,  
relajantes m u scu la r»  y antihlper 
tensivo», tanto solos com o en com 
binación, eon ilitan te  en la palabra;

ROERIG
escrita dentro de un cfren lo, tal 
oom o se m aestra an lea etiqueta» 
que se acom pasan, y la  cual «  
«plica a loa envases, ca jas y  em pa
ques que contienan los producto#, 
grabándola, Im prim iéndola, estam 
pándola, por m edio de etiquetas 
que se lee adhieren, y  en  cualquiera 
otra form a apropiada en  ei com er
cio. Presento el poder para que »  
razone en *o conducente, I »  demás 
docum entos de ley y  el c lisé .—T e- 
guolgaipa, D. O., 14 de ju n io  de 
1966.—Daniel Casco L .: ’ L o  que se 
pone en  conocim iento ¿a l pób lloo

para Irs efectos ¿a  la j.-T « fo s l*  
galpe, D. O., 15 de jun io  da 1ME

A r g e n t in a  M .  d e  CzUvh
28 J , 8 y  19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de fh 
Sección de Patentes y Miráis 
de Fábrica, dependiente de b  
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eob 
fecha once de junio dé) ano 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Seo- 
nrmía y Hacienda.—Yo, Efirt- 
fn Moneada Silva, mayor de 
edad, casado, Licenciadbé* 
Ciencias Jurídicas y Sociales 
y de este vecindario, como 
apoderado de) señor Fresases 
R. Cabrera Pérez, mayor df 
edad, casado de nrcionalidsd 
cubana. Agente Coroisionist» 
y residente lega) en el país; 
ante usted, Señor Ministro, 
comparezco reapetuospnwate 
pidiendo el registro inicia) de 
la marca de fábrica coneitten
te en la palabra:

"COPOS"
para distinguir, amparar y 
expender con ella algodón ab
sorbente, vendajes, vendajes 
quirúrgicos, venda de yeso, 
gasas engomadas, toallas sa
nitarias, esparadrapos, apera* 
tos médico-quirúrgicos y den
tales, raspadores de cillas, 
insecticidas y perfumes: g i 
bándola o imprimiéndola en 
cualquier tipo de letra, odor* 
combinación de colorea y'ta
maño; y aplicándola a loa en* 
vases, cajas, empaques, envol
turas de politileno o cualquier 
otra forma acostumbrada en 
el comercio. Acompaño ha- 
diez etiquetas y los demás 
documentos de ley; rogando 
se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley y en de
finitiva ae'conceda lo pedido.— 
Tegucigalps, D. C., once de
junio de mil novecientos se
senta y c i n c o — (í) Efirafg 
Moneada Silva.—Otros): l#  
marca de fábrica cuya inscrip
ción se pretende, se encuentra 
inscrita en la República de 
Guatemala, b a j o  el número 
15.920, folio 154, tomo 47 M  
Registro de Marcas, conforma 
al certificado que se acompa
ña de fecha 25 de mayo, de 
1965.—Fecha ut supra.—(f) 
Efrafn Moneada Silva1'. lar 
que se pone del conocimiento 
del público para loe efectos dt 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 15 
de junio de 1965.

Ancanau ML at Caivm
28 J-, 8 y 19 J- 65.

La Infrascrita, Jefe de la SecelSñ 
de Patente» y H a r é »  de Fábrica,
defendiente de la Se6r*fcuia~dp
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y H w lan da, t w a  uber: 
qno oni facha vetntMóa de abrí) 
é á  alo en cu n o , admitió la aoll- 
alfcad f  «a dloe: uSt solicita registro 
de marca.-Se&or Ulolitro da Eco- 
amula y  Hacienda. — Presente.— 
Te, Eerlque Ortez Collndiei, ma
yor di edad, catado. Licenciado en 
Detentan y de site vecindario, con 
el debido respeto comparezco ante 
0 1 , en representación de "Indos- 
más Electromecánicas de Centre 
inérlca, 8. A .", del domicilio de 
8m Salvador, El Salvador, conci
tando registro da la marea:

. destinada a distinguir B u c e  r í a s  
Déetrloas y proluctce similares, 
que m i reoreeeutadu fabriqu e para 
cu dletrtbuotóo e o  el palé. L a  m ar. 
a te n  manotón, ae tapone con ju n ta  
y  eeparadumenta con  un d ibu jo  
«MUlatenteen una " O "  grande, la 
cual eetá intercalada con  un angra* 
naje dentado; la “ O*1 tiene en  an 
parte inferior la Inscripción "D u ro - 
He” . Esta marca se aplica o fija 
aín distinción de tsm aSo, co lor  o 
óieeSo eepecLl. a los artfculoe y a 
lw  producto) mlsnocs, o  a Us eajae, 
envoltorios, paquetes o publicidad, 
por medio de locpraatones, graba- 
dci y etiquetas com o m arbetes 
y estarcidas, o  aa cualquier otra 
forma generalm ente usada en el 
comercio y en la industria. Acono* 
pepo a esta solicitud, el poder 
atareado por i* Com pañía arriba 
sancionada, a mi favor: el Contra
te de Agencia firm ado con  el Ll* 
amelado A rtu ro Monte*. así com o 
un eUeéde la marca y diez ojem pla* 
H ade la m lim a. A claro, que por 
n ía  medio, concedo al Pasante en 
Derecho Jesús M. Zacapa, poder 
especial para seguir todos les pasos 
pertinentes al registro de eitam ar* 
m. Suego al Sefior M n letro, acep
te la presente solicitud  y resuelva 
ÓC conformidad.—T eguclgelpa , D. 
<!., veintidós de abril de m il nove 
atoatoe sesenta y c la co  — (f )  Enri
óos Ortez Col ladrea' L o que se 
pene del cm ocim U n to  del público 
lira  loe efectos d i  les-. —1Tagucigal- 
gs, D. C .. 10 de m ayo de 1965.

A rgentina M , de C h á v i z

18 J. 66.

La ¡DÍrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrícs, dependiente de ia Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 15 de junio del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Finlay, S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, rango • 
pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una 
etiqueta que lleva las palabras "Magnesia Finlay” ; leyéndose

al pie de la misma "Laboratorios Finlay, S. A., San Pedro 
Sula, Honduras, C. A .” ; y viéndose en Ja esquina inferior 
izquierda una letra “ F”  mayúscula, dentro de una figura circu
lar. tal como 9e muestra en las etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: un laxante en forma de suspensión o tabletas; 
y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contie
nen el producto. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—1Teguci 
galpa, D. C.. 16 de junio de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 16 de junio de 1965.

A rcen tina  M . de  C b á v z z

28 J., 8 y 19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
facción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha 
desda, hace saber: que con 
iacba 4 de junio del año en 
carpo, se admitió Ja solicitud 
loedice: "RegistrodeMarca- 
flfior Ministro de Economía 
?  Hacienda.—En representa* 
« 6n de The Curtías Candy 
Company, corporación de) Es- 
iado de Illinois, domiciliada 
es 3638 Broadway, ciudad de 
‘Chicago, Estado de Illinois, 
Edades Unidos de América, 
rengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en eí nombre:

i s a f -t - po p
separado per guiones, tal como 

. te muestra [en Jas etiquetas 
$(ie se acompañan, para dis- 
tinguir: dulces y confites y ali
mentos en general, incluyen

do ingredientes para loa mis 
moa; y la cual se aplica a los 
artículos y envases, cajas y 
empaques que' los contienan, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razo
ne en lo conducente, los de* 
más documentos de ley y e 1 
clisé—Tegucigalpa, D. C., 4 
de j u n i o  de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Iob efectos de ley.—Tegucigai- 
pa, D. C., 5 de junio de 1965.

A a c a m K A  M .  d*  C b í v s l
28 J. y 8 J. 66.

da. y la cual se aplica a los envasas. 
e* j»s  j  empaques que contienen 
loa productos, grabándola, lm pri 
mféndola, estampándola, por m edio 
de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra form a apropia, 
ds en el com ercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el c lisó .—Tegucigalpa, D .C ., 4 de
junio de 1965__Daniel Casco L .”
L o  que se pone en conocim iento 
del pú b 'lco  para los efeotoe de ley 
—Tegucigalpa, D. G., 5 d i  ju n io  
de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

28 J . y 8 J. 65.

A QUIEN INTERESE:
Loa cheques que aa extien

dan a «atoa Talleres daban da 
ser a nombra da Director Ti
pografía Nacional.

rezco r solicitar el registro y 
depósito, como marea de fá
brica hondurefta, de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege un 
ungüento tópico antí-inflama- 
torio, la que independiente de 
tamaño, color o diseño espe
cial, ae aplica o fija a loa en
vares, paquetee, empaquee, 
cajas, bultos y envoltorios que 
loa contienen, por medio de 
etiquetas, marbetes, estarci
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C„ quince de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(fj 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone del conocimiento de 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de junio de 1965.

Ancsmiu M. n  Gafos.
28 J., 8 y 19 J. 65.

C., once de mayo de mil no? 
vecientoa sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bostillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalps, D. C., 4 de junio 
de 1965.

A b o k n t in a  u . d r  C h I v sz  

28 J. y 8 J. 65.

L s Infrascrita, Jefe de  le  Seeelóo 
de Petantes y Marees de  Fábrica- 
dependiente de le S e c r e tó la  de 
Economía y  Hacienda, h ace saber: 
que con fecha 4 de ju n io  del a&o en 
cu n o , se adm itió la solit ieud que 
dice: "R egistro  de m arca.—Señor 
Ministra de Economía y H acienda. 
—E o  representación de Aeroeo es 
de Honduras, S. de R . L. de C. V ., 
domiciliada en la ciudad da San 
Pedro Sula, departam ento de Gcr- 
ié>, vengo a pedirle el «egU tro de 
la marca de fábrica constátem e en 
a palabra:

LIZ
para d istin guir fijadores para el 
ca te ’.Ic, eo fc r x a  de aerosol o líqul-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 15 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretarla 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Establecimientos Lauzier, S. 
A., una corporación mexicana, 
manufactureros domiciliados; 
en José María Rico N9 221,1 
en la ciudad de México 12, 
D. F., Estados Unidos Me
xicanos, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha once de mayo del año en 
curso, se admitióla solicitud 
que dice; "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda. -  En re
presentación de la compañía 
Asfatex Industrial Sociedad 
Anónima, u n a  corporación 
mercantil costarrícence, con 
domicilio en ls ciudad de San 
José, República de Costa Ri
ca, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito, 
como marca hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

FLEXOTEX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro* 
tege láminas o plancbas para 
techos en toda clase de edifi
cios; ls marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es* 
pecial se aplica o fija a los 
artículoa mismos o a los em> 
paques, cajas o envoltorios que 
loa contienen, por medio de 
placas, etiquetas, marbetes, 
grabados. estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y  el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, |D.,

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de-
Eósito de una marca de f i 

nca.—Jefatura del Gobierno 
Militar —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Olín Mathieaon Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia, 
manufactureros domiciliados 
en 460 Park Avenue, Estado 
de Nueva York, Nueva York 100 22, Begfin el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

DEMAVET
palabra, según el clisé, soli
citud que es la primera que 
se presenta, en cualquier país 
del mundo, como marca inicial 
hondurefia, y que ampara, dis
tingue y protege preparado- 
oes medicinales, farmacéutí- 
taa y veterinarias incluyendo 
portadores farmacéuticos y ve
terinarios, solventes y medi
camentos para el tratamiento 
y alivio de desórdenes eeque 
Jeto-musculares, dermatosis y 
dolencias, lo mismo que otras 
situaciones análogas; la marca 
independiente de tamaño, co
lor o diseño especial, ae aplica 
o fija a loa eovases, recipien
tes, empaques, paquetes, ca
jas y envoltorios que los con
tienen por medio de placas, 
impresiones, grabados, mar
betes, etiquetas, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y el comercio para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley. -  Te
gucigalpa, D. C„ catorce de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 de junio de 1965.

AacamHA M. os CbXvb

28 J. y 8 J. 65.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha diez de mayo del afio en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda —En re
presentación de Ja compañía 
Van Den Berghs and Jurgens 
Limited, una entidad comer-
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de )a Secretarla de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fecha diez de junio del año en 
curso, ee admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Taufic M. Mourra, mayor de edad, industrial y de este vecin
dario, en mi condición de Gerente General de la Sociedad 
Industria Confitera Centroamericana, S. A., de este domicilio, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta que lleva en la parte superior, dentro de un 
Óvalo las iniciales ICCASA, que quiere decir "Industria Con 
fitera Centroamericana, S. A.” , a un lado un "venadito" y la

♦
palabra distintiva “ Piñata", en el centro ae ven unos mucha- 
chos alegres quebrando la piñata de la cual salen los dulces, y 
en la parte inferior se lee: "Producto Centroamericano hecho 
en Honduras", marca que ampara, distingue y protege: confi
tes en general como toffis, chocolates, dulces blandos, confites 
de menta, jaleas, gomas, bombones, turrones, caramelos y en 
fin para todos los derivados del azúcar y glucosa; y la cual se 
aplicará a las bolsas de papel celofán, envoltorios, envases, 
cajas, y empaques que los contienen, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etiquetas que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en el comercio. Presento las diez 
etiquetas y el clisé y los demáB documentos requeridos por la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de junio de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Taufic M. Mourra." Loque ae pone del 
coBOcimiento del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 16 de jonio de 1965.

AaciNTnu 1L m  Caivxr
2 8 J .,8 y  19 J. 66,

cial inglesa, manufactureros 
domiciliados en Unilever Hou- 
se, Blackfriars, London, E. C. 
4, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretarla de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, de la marca de fá
brica denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 805657 de 11 de

mayo de 1960, inscrito en la 
Oficina de Patentes, Registro 
de Marcas de Fábrica de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
aceites comestibles y grasas 
comestibles; la marca, inde 
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, Be aplica o fija 
a los envases, paquetes, em
paques cajas y envoltorios que 
]os contienen, por medio de im
presiones, placas, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el

Aumento de Capital
La Junta Directiva del Banco de Honduras en cum

plimiento de lo dispuesto en el Código de Comercia hace 
del conocimiento público: Que la Asamblea General Ex
traordinaria de Accionistas celebrada el viernes 25 .di 
junio de 1965, acordó el aumento de capital en Un MiM6o 
de Lempiras, mediante la emisión de mil acciones de va
lor nominal de mil lempiras cada una, por lo que el ca
pital Social del Banco asciende a Tres Millones de Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 1966.

FRANCOIS DE PEYRECAVE, 
Secretario.

28 J. 65.

R epresentación  Exclusiva
La Sociedad "Pedro Cassnova e Hijos, S. de R. L \  

para los efectos legales consiguientes y en cumplimiento 
del artículo N9 380 del Código de Comercio, a! público y 
a Jos comerciantes en general hace saber: que la repre
sentación exclusiva en Tegucigalpa y San Pedro Sala, de 
la Compañía Real Holandesa de Vapores (K. N. S. M.), 

-estará a cargo de la Sociedad "Pedro Casanova e Hijos, 
S. de R. L " , a partir del 19 de julio de 1965.

28 J. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga «ut publicado- 

n#fl en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda d a  
ridad para evitar equi 
vocaciones.

comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa. D. 
C., diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo". Lo que se 
pone del conocimiento de) pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

28 J. y 8 J. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha once de 
junio del 6ño en curso, ee pre
sentó ante este Despacho Ar
turo Mendieta Urbina, mayor 
de edad, casado, mecánico y 
de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Lote de 
terreno más o menos como de 
media manzana de extensión

superficial, sito en el lugar de
nominado "Puerta de Golpe", 
aldea de Mateo, jurisdicción 
de este Distrito Centra), cul
tivado de árboles frutales y 
acotado de alambre de púas, 
en el cual se encuentra cons
truida una casa residencial, 
de paredes de adobeB, con 
techo de tejas y piso de tie
rra, la cual consta de un co
rredor y tres piezaB, incluyen
do la cocina, la cual mide

cuatro varas de frente ppr 
cinco de largo; teniendo d  
lote de terreno los límites y 
dimensiones siguientes: Noto 
con propiedad de Noé Emi* 
noza, río de por medio, 
pies; Sur, con propiedad, de 
Federico Travieso, carretero 
de por medio, 155 piee; Está 
Alejandro Amador, que mide 
80 piee; al Oeste, con propie
dad del mismo señor Federica 
Travieso, midel52 pies quero- 
te inmueble lo ha poseída eu 
forme quieta, pacífica ynoie- 
terrompida hace aproximada
mente doce años, y no existe* 
poseedores proindivisos. Proa 
acreditar los extremos de cu 
solicitud de Título Supletorio 
ofreció la información de leí 
señores Alejandro Amador 
Mendoza, Expectación Croa 
Amador, so l te  roe elnmel 
Amador Almendares, casad* 
todos mayores de edad, 
pietarios de bienes inmoeUsa 
y del domicilio de Mate* da 
este Distrito Centra).—TÉigufr 
cigalpa, D. C., 17 de junio *de 
1965.

Oblando Cabías G* 
8rio.

28 J., 28 J. y 27 A. 65.

A QIHEN INTERESE:
Cnando untad loliflilft 

ana publicación en la 
GACETA,  entiéndale 
con el Administrador «a 
la Tipografía NadottL

COTIZACION  OFICIAL DE M O N H )A S  
EXTRANJERAS PARA B . TERRITORIO 

DE LA R ffU B U C A
BILLETES CEBOS S O S . METALICA

Compra Venta Compra Vento Comprai Vento
Dólar
Colón

L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303390 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282887 0.287148 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL M O C A D O  DE NEW  YORK

Libra Esterlina ............
Franco Belga ................
IPrariM TPrnnrA* ...........

D óteles

, ........................... 0.2O4Í)

Lem piras
L  5.80 

0.0404 
0.4080

pVflfirff ................ ..................................  0.2308 0.4612
M arco Alep'An ............. .............. .................... 0.2517 0.5034
Blorin ................................. ............... ' .................  0.2781 0.5562
Corruifl . ............... ................................... 0.1947 0.3894
Peseta ................- ..............
L ira .....- ............. .......... ..
TlAla* ....

..................................  0.0168

..................................  0.001602

...................................  0.9262

0.0336
0.003204
1.6524
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